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SUSPENSIONES ILEGALES EN GEORGALOS

Sin haber demostrado crisis alguna como lo exige la ley, la empresa Georgalos suspendió a todos sus trabajadores en tandas de 15 días. La empresa alega baja en las ventas pero al mismo tiempo está invirtiendo en su planta de Córdoba 25 millones de dólares, piensa expandir su producción a países cercanos y buscar inversores por 200 millones de dólares. Como dice Iprofesional en la compañía "anticipan que alcanzarán una facturación cercana a los u$s230 millones, lo que representaría un crecimiento a nivel de dos dígitos respecto de 2024".En ese marco dejarán a los trabajadores con un 20% menos de ingresos y con la incertidumbre que genera, además de no hacer los aportes jubilatorios.

El acta de suspensiones fue firmada sólo por directivos del STIA y  fue rechazada por la Comisión Interna y los trabajadores en Asamblea y ya rige, antes de ser homologada por el Ministerio de Trabajo. Al mismo tiempo la empresa suspendió también a Congresales con fueros gremiales atacando la organización sindical que debe estar presente en la planta aunque haya suspensiones para la protección de todos los que están trabajando. 

Días antes la empresa hizo suspensiones disciplinarias a un sector entero luego de haberles aumentado los ritmos y tareas a niveles  que son imposibles, haciéndolos responsables de los problemas que esto mismo genera.

Georgalos actúa de esta forma otra vez contra los trabajadores y vulnerando derechos legales como hizo con los 5 despedidos por realizar un paro contra la flexibilización dentro de la fábrica. Estos casos se encuentran en la Justicia y hay 3 de ellos que fueron efectivamente reinstalados.

Los y las trabajadoras reclaman el fin de las suspensiones, su derecho a protesta y la reincorporación definitiva de los 5 despedidos.

Despedidos de Georgalos

Congresales de la Agrupación Bordo de Georgalos. Lista 2.
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